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SECCION QUINTA

Núm. 1.369

Excmo. Ayuntamiento Zaragoza
El Excelentísimo Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada el día 12 de los 
corrientes, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras de pavimentación de la 
calle del Teniente Coronel Reig, en el 
barrio de Casetas.

El expediente al efecto instruido que
da expuesto al público, para reclama
ciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de mani
fiesto, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclamacio
nes a que hubiere lugar.

Zaragoza, 23 de febrero de 1970.— 
El Alcalde, Mariano Horno. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general 
habilitado, Luis García.

* * *

Núm. 1.370

La Alcaldía-Presidencia, por resolu
ción del pasado día 13 de febrero, acor
dó gestionar directamente la recauda
ción de la contribución especial por 
instalación, mejora y entretenimiento 

del Servicio de Extinción de Incendios 
respecto al año en curso 1970.

A tal efecto se concede un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
dél siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
piovincia, para que las compañías que 
cubren este riego y tetigan establecida 
dirección, sucursal, agencia p represen
tación en Zaragoza presenten en la Casa 
Consistorial (oficina de la Administra
ción de Rentas y Exacciones), por las 
mañanas, una declaración jurada del 
importe global de las primas recauda
das por pólizas relativas al término mu
nicipal en el pasado año 1969.

Las declaraciones se liquidarán provi
sionalmente, sin perjuicio de que la 
Inspección de Rentas proceda a su com
probación.

Lo omisión o falsedad de las decla
raciones motivará la aplicación de las 
sanciones y recargos reglamentarios.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Zaragoza, 23 de febrero de 1970.— 
El Alcalde, Amador Oliden. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general 
habilitado. Luis García.

SECCION SEXTA
Incluidos en los alistamientos de los 

Ayuntamientos para el año 1970 los 
mozos que se relacionarán, y desco
nociéndose sus actuales paraderos, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan ante los Ayunta
mientos, en los de su actual re
sidencia o Consulado respectivo, si 

se hallan en el extranjero, a los actos 
de rectificación del alistamie'nto, cie
rre del mismo y declaración de sol
dados, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófugos 
a todos los efectos.

Núm. 1.451 '•

M A E L L A '

José María Alegría Martíneri, hijo d‘ 
Antonio y de Regina, natural de Maélia,' 
provincia de Zaragoza, nacida ‘d día 2 
de octubre de 1949.

Núm. 1.453

CALATAYUD

Don Angel Forniés Moros ha solici
tado de esta Excelentísima Corporación 
la devolución de la fianza que deposi
tó para responder al arriendo del bar 
ubicado en el parque de la Merec í, de 
esta ciudad, por importe de pesetas 
1,933’32.

Lo que se hace público,. conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88, del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, para que en el pla
zo de quince días puedan presentar re
clamaciones quienes creyeren téner de
recho exigible al solicitante eii ’ razón 
del contrato.

Calatayud, 5 de marzo de 1970.— 
Ei Alcalde ejerciente, Dámaso Tirso.
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Núm. 1.447

CALATAYUD

El Fiemo del Excelentísimo Ayunta
miento, em sesión extraordinaria cele
brada el -día 3 de marzo de 1970, apro
bó el proyecto de presupuesto extraor
dinario número 26 de 1970, para ad
quisición de la emisora de Radio Ju
ventud de la Cadena Azul de Radiodi
fusión, por un importe, nivelado en 
gastos e ingresos, de 357.166 pesetas.

Confon ne a lo dispuesto en él art. 698 
de la Le *y de Régimen ► Local, dicho 
proyecto se halla expuesto al público 
en las o Vecinas municipales por plazo 
de quince? días a partir de la publica
ción del' conespondiente anuncio en el 
‘Boletín Oficial” de la provincia.

Lo q^ue se hace público para general 
conociniíento.

Calatayud, 5 de marzo de 1970. — 
El AlcaJde ejerciente, Dámaso-Tirso 
Cuenca.

Núm. 1.446

CASTILISCAR

El Alcalde-Presidente del Avuntamien- 
to de Castiliscar que suscribe;
Hace saber: Que a efectos de recla

maciones y durante el plazo de quince 
días se encuentra expuesto en la Se
cretaría municipal el siguiente docu
mento: Expediente de contribuciones 
especiales por obras de pavimentación 
de las calles de esta localidad.

Castiliscar, 3 de marzo de 1970. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.418

CUARTE DE HUERVA

El día 22 del actual y hora de las 
diez de su mañana, en primera convo
catoria, y diez treinta en segunda, se 
celebrará en el salón de sesiones de es
te Ayuntamiento sesión pública a efec
tos de informar sobre las obras de 
abastecimiento y distribución de aguas 
de acuerdo con el provecto redactado 
por don Luis Bueno Gil.

Cuarte, 3 de marzo de 1970. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.444

EJEA DE LOS CABALLEROS

El Alcalde-Presidente del Muy Ilustre 
Ayuntamiento de Ejea de los Caba
lleros (Zaragoza);
Hace saber: Que por los plazos y 

efectos reglamentarios se hallan expues
tos en la Secretaría de este Ayunta
miento los siguientes documentos:

Padrón de bicicletas, de ciclomoto- 
res, de casinos y círculos de recreo, de 
cabañas y corrales, de mejora de Bar
de ñas, de recogida de basuras (adicio
nal), de inspección de motores y calde
ras, de arbitrio sobre perros, de roda
je mayor y menor, de vehículos de 
tracción mecánica, de agua del panta
no (zona ampliada) y de vigilancia 
especial de establecimientos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 5 de marzo 
de 1970. — El Alcalde, Juan-José Pa- 
llarés.

Núm. 1.452

EJEA DE LOS CABALLEROS

El Alcalde-Presidente del M. I. Ayun
tamiento de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza);
Hace saber: Que por los plazos y a 

efectos reglamentarios se hallan ex
puestos al público en la Secretaría de 
mi cargo (Negociado de Montes) los 
siguientes documentos:

Padrón canon especial mejoras por 
obras realizadas en los montes Bardena 
Alta y Baja.

Padrón agua zona ampliada año 1970.
Padrón de cabañas año 1970.
Lista cobratoria correspondiente a 

aprovechamientos de cultivo y seguri
dad social agraria 1970.

Lo que se hace público para genejal 
conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 5 de marzo 
de 1970. — El Alcalde, Juan José Pa- 
llarés.

SECC 5 ON SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia

Núm. 1.297

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio ejecuti
vo tramitado en este Juzgado con el 
número 361 de 1969, a instancia de 
don Ricardo Luengo Solano, represen

tado por el Procurador señor Peiré, con
tra don Angel Borque Alcalde, de es
ta vecindad (calle Adriano VI, número 
7), se sacan a la venta en pública y 
primera subasta, por término de ocho 
días, que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 23 de 
marzo próximo, a las once horas, los 
siguientes bienes que están depositados 
en poder de don Ramiro Romero Cua
dra, domiciliado en calle Serrano Sanz, 
número 5:

l .° Un torno “Abate”, con motor 
de 4 HP. Tasado en 45.000 pesetas.

2 .° Una taladradora “Cimma”, con 
motor de 1,5 HP. Tasada en 6.000 pe
setas.

3 .° Una furgoneta “Renault”, 4-F, 
matrícula M-396.198 (en regular esta
do). Tasada en 30.000 pesetas.

Total, 81.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores que pa

ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamnete una cantidad 
igual al 10 por 100 de tasación; que 
no se admitrián posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la misma y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos setenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1,298

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el jucio ejecutivo número 77 
de 1968, promovido por “Piensos 
Hens”, S. A., representada por el Pro
curador don Tomás Rey, contra don 
Cipriano Royo López, se sacan a la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, las fincas que 
se describen en el Boletín Oficial” 
de esta provincia de 25 de enero de 
1969, anunciando la primera subasta.

Dicha subasta tendrá lugar lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 
10 de abril próximo, a las doce de su 
mañana, observándose en la misma las 
prevenciones legales en dicho edicto 
contenidas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de fe
brero de mil novecientos setenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.
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Núm. 1.299
JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja ■ y Fernán
dez, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 27 de 1970, 
instados por el Procurador señor MaF 
fey, en nombre y representación de “In
dustrias Altea”, S. A., contra “Indus
trias Fransa”, S. A., de esta vecindad, 
en reclamación de cantidad, y por ser 
firme y ejecutoria la sentencia dictada, 
y para el pago de las responsabilidades 
a que ha sido condenado el demanda
do, se ha acordado sacar a pública lici
tación por primera vez, ante la sala-au
diencia de este Juzgado, para el día 31 
de marzo próximo, a las diez de su ma
ñana, los siguientes bienes:

Una máquina tupi marca “Cima-Teka”. 
modelo E-50, con su motor eléctrico 
acoplado; valorada en 22.000 pesetas.

Una máquina pegacantos para la fór
mica, sin número ni marca visible; va
lorada en 5.000 pesetas.

Una máquina sierra cinta marca “Ci
ma-Encima” de 770, con su motor eléc
trico acoplado; valorada en 17.000 pe
setas.

Una máquina prensa en frío, de tres 
husillos, manual, marca “Tayma”, de la 
casa “Usón”, S. A.; valorada en pesetas 
20.000.

Una máquina taladros, con motor aco
plado marca “Super-Elsa”; valorada en 
pesetas 8.000.

Una máquina “Hispano-Olivetti”, “Le
xicón 80”, de 120 espacios, núm. 914176; 
valorada en 3.500 pesetas.

, Una máquina igual a la anterior, nú
mero 990.408; valorada en 3.500 pe
setas.

Otra máquina igual, número 531256; 
valorada en 3.500 pesetas.

Otra máquina divisuma “Hispano Oli
vetti”, eléctrica, número 139.753; valora
da en 8.000 pesetas.

Dos cabinas de pintar, con cortina de 
agua, eléctricas las dos; valoradas en 
8.000 pesetas.

Una máquina trocitileno, para desen
grasar material, eléctrica, con su motor 
correspondiente; valorada en 10.000 pe
setas.

Un horno eléctrico para cocer mate
rial, marca “Cyren”; valorado en pese
tas 8.000.

Una máquina guillotina, eléctrica, para 
cortar chapa, sin marca visible, con motor 
eléctrico acoplado; valorada en pesetas 
15.000. .

Una máquina prensa para embutir 
chapa, sin marca visible, con motor eléc
trico acoplado; valorada en 15.000 pe
setas.

Otra prensa marca “Dumuca-Duran- 
go”, con motor acoplado de 3 HP; va
lorada en 30.000 pesetas.

Otra prensa marca “Bermi” con mo
tor eléctrico acoplado; valorada en pe
setas 25.000.

Otra prensa eléctrica sin marca visi
ble, con motor acoplado; valorada en 
15.000 pesetas.

Otra prensa eléctrica sin marca visi
ble, con motor eléctrico acoplado; va
lorada en 15.000 pesetas.

Una prensa de mano, sin marca visi
ble; valorada en 8.000 pesetas.

Una prensa eléctrica, sin marca visi
ble, con motor acoplado; valorada en 
15.000 pesetas.

Una máquina “Gairu”, para cortar 
chapa, eléctrica, con motor acoplado; va
lorada en 17.000 pesetas.

Una máquina plegadora “Mebusa-Pro- 
mecan”, eléctrica, con motor acoplado 
de 4 HP, número 489, tipo R.G. 33; 
valorada en 25.000 pesetas.

Una máquina de esmerilar, eléctrica, 
con motor acoplado de 3’50 HP; valo
rada en 4.000 pesetas.

Una máquina de cepillar, eléctrica, de 
la casa Arcadlo Corcuera, de Bilbao, con 
su motor eléctrico acoplado; valorada 
en 15.000 pesetas.

El derecho de traspaso sobre el local 
sito en los bajos de la casa número 56 
de la calle de Castelar, de esta ciudad, 
propiedad de don Julián Gimeno Ter- 
mis, con domicilio en Castelar, núme
ro 75; valorado en 75.000 pesetas.

El derecho de traspaso del local sito 
en los bajos de la casa 75-77, de la 
misma calle, cuyo propietario es el mis
mo del local anterior. Valorado en pe
setas 75.000.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el acto deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado su documen
to nacional de identidad y el 10 por 100 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios 
de la tasación; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
febrero de mil novecientos setenta. — 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.300

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 417 de 1969, 
instados por el Procurador señor Del 

Campo, en nombre y representación de 
“Sociedad Anónima de Tractores 'Espa
ñoles” (“Sate”), contra “Construcciones 
y Firmes Aragoneses”, S, A., de esta 
vecindad, en reclamación de cantidad, 
y por ser firme y ejecutoria la. senten
cia dictada, y para pago de las res
ponsabilidades a que ha sido condena
do el demandado, se ha acordatio sacar 
a pública licitación por primera vez, 
ante esta sala-audiencia de este Juzga
do, para el día 28 de marzo próximo, a 
las diez de su mañana, los siguientes 
bienes:

Una mesa de despacho, metálica, 
con tres cajones, marca “Zubigaray”; 
valorada en 4.000 pesetas.

Otra mesa de iguales características, 
pero algo mayor que la anterior; valo
rada en 4.500 pesetas.

Una máquina de escribir marca “Oli- 
vetti-Línea 88”, número 1013100; va
lorada en 6.000 pesetas. ‘

Una sumadora “Olivetti”, movida a 
mano, y tres sillas tapizadas én skai 
verde; valoradas en 6.000 pesetas.

Un compresor marca “Samur-Bernar”, 
con motor a gas-oil, cuya potencia no 
se conoce; valorado en 8.000 pesetas.

Un tractor “Nucfiel”, con ' “contrae- 
11a”, de unos 50 metros cúbicos, ma
trícula NA-3.578; valorado en pesetas 
100.000.

Una excavadora “Liever”, de orugas; 
valorada en 200.000 pesetas.

Cinco hormigoneras de 250 litros de 
capacidad; valoradas en 150.000 pe
setas.

Dos tractores “BarreiroS”, mod. R-54, 
matrícula SO-10.539 y SO-10.540; va
lorados‘en 250.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que, pa
ra tomar parte en el acto deberán con
signar en la Mesa del Juzgado su do
cumento nacional de identidad y el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercero.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
febrero de mil novecientos' setenta. — 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm.. 1.301

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodajq y Fernán
dez, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
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ejecutivo bajo el número 380 de 1969, 
instaddb pdr el Procurador señor Del 
Campo; en nombre y representación de 
S. A de ‘Tractores Españoles”, contra 
don Fi neisco Sauz Casainayor, vecino 
de Vill^nueva de Gallego, en reclama" 
ción de cantidad, y por ser firme y eje
cutoria la sentencia dictada, y para el 
pago de las responsabilidades a que ha 
sido condenado el demandado, se ha 
acordado sacar a pública licitación por 
primera vez, ante la sala-audiencia de 
este Juzgado, para el día 30 de marzo 
próximo, a las diez de su mañana, los 
siguientes bienes:

Un tractor marca “Barreiros”, R-45, 
de 77 í. 'J matrícula Z‘12.283; valorado 
en 200.060 pesetas.

Un ren:nlq^e para tractor de 10 to- 
neiadas; . rait-rado en Í2.000 pesetas.

Un biJubéC' del número 3, para trac
tor; valorado en 10.000 pesetas.

Un t ic. ■> r marca “Automatic”, de 
23 piu¿ as. con mesa de ruedas; valo
rado en 12.000 pesetas.

Se a .icrle a los licitadores que para 
íom,. i . .e en el acto deberán consig
nar - a la Tifosa del Juzgado su docu- 
nun io K -ic a¿n de identidad y el 10 % 
de 'a ue no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la t; ?.ci a ; que el remate podrá hacerse 
en cari fad de ceder a tercero.

; Z-. goza a veintiuno de fe* 
¡ir - > u :,\ ¡. ientos setenta. El 
Ju \ . • G. roí. Rodeja. El Se- 
eititaL^, (ÍL ible). . .

’ Núm. 1.302

yjL ZGApX) NUM. 3

Don '.;(■■■,:.c García-Rodeja y Fernán- 
d< '■ A:a.;: ‘.'.ado, Juez de primera ius- 
táncia del Juzgodo número 3 de los 
m: Z;ragóza;

Por A. nr? ente hago saber: Que en 
este se siguen autos de juicio 
f. 1 o ’• I el número 85 de 1968, 
iir . -v- r Procurador señor Peiré, 
en ncTnbié-tv ;.presentación de “Gene- 
rel de Pienso® . S. A., contra don Be
nito i!, r.o -.'f-j' ..1, vecino de Munilla,' 
en rt.íainac : de cantidad, y por ser 
firme y cj eirtcriá la sentencia dictada, 
y para el pago de las responsabilidades 
a que h.: : ida condenado el demandado, 
se ha acoiqíM' -acar a pública licitación 
per prbmr:: \ z, ante ¡a sala-audiencia 
de t . !r i: - •. ,:,o para el día 6 de abril 
próximo, a las diez de su mañana, los 
siguien’fs.bienes:

Una furgoneta “DKW”, matrícula 
LO-18.899; valorada en. 45.000 pesetas.

Un edificio sito en la villa de Mu
nilla (Logroño), calle Roberto Enciso, 
número 14, que consta de tres pisos y 
ocupa una extensión de 280 metros cua
drados; valorado en 90.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el acto deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado su docu
mento nacional de identidad y el 10 % 
de la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la tasación; que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero, y que 
las cargas preferentes y anteriores al 
crédito del actor continúan subsistentes, 
si existieran, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintiséis de fe
brero de mil novecientos setenta. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.408

JUZGADO NUM. 6

Don julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 6 de los de Zaragoza;
llago saber: Que por resolución de 

esta fecha recaída en autos núm. 244 
de 1969, de juicio de menor cuantía, 
instados por “Comercial Balay”, S. A., 
representada por el Procurador señor 
Rey, contra don Antonio Catalán Julve, 
sobre reclamación de cantidad, he acor
dado sacar a la venta en segunda y pú
blica subasta, con la rebaja del 25 % 
de su tasación, señalándose para ello el 
día 25 del mes de marzo del año en 
curso y hora de las once de su mañana, 
ante la sala-audiencia de este Juzgado, 
los bienes embargados a dicho ejecu
tado y cpie son los siguientes:

Seis televisores “Werner”, de 20 pul
gadas; tasados en 60.000 pesetas.

Dos televisores “Werner”, de 24 pul
gadas; tasados en 24.000 pesetas.

Dos televisores “Kolster”, de 19 pul
gadas; tasados en 18.000 pesetas.

Un televisor “Anglo”, de 20 pulga
das; tasado en 9.000 pesetas.

Un frigorífico “Philips”, de 200 li
tros; tasado en 7.000 pesetas.

Un frigorífico “Balay”, de 200 litros; 
tasado en 7.000 pesetas,

Un frigorífico Tgnis”, de 170 litros; 
tasado en 6.000 pesetas.

Once mesas de televisión; tasadas en 
3.300 pesetas.

Se previene que para tomar parte en 
la misma será requisito indispensable 
consignar en la Mesa del Juzgado el

10 por 100 del avalúo y el documento 
nacional de identidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, con la rebaja 
del 25 por 100 indicada, y que el re
mate podrá ser cedido a tercero.

Dado en Zaragoza a tres de marzo de 
mil novecientos setenta. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.440

B O R J A

Cédula de citación

Por estar así acordado en carta-orden 
de la lima. Audiencia Provincial de Za
ragoza, registrada en este Juzgado bajo 
el número 4 de 1970, dimanante de la 
causa número 15 de 1967, contra Faus- 
tina Arellano Gonzalo y otros, por pro
videncia de esta fecha, por la presente 
se cita a Natividad Arribas Alcalde, ve
cina de Luceni (Zaragoza), cuyo último 
domicilio ló tuvo en Zaragoza (calle 
Casta Alvarez, número 43, segundo), 
para (pie en el término de diez días, a 
partir de esta citación, comparezca ante 
este Juzgado, haciéndole en caso de in
comparecencia las prevenciones legales.

Dado en Borja a tres de marzo de 
mil novecientos setenta.— El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.441

BORJA

Cédula de emplazamiento

Por estar así acordado en autos nú
mero 20 de 1970, sobre juicio ordina
rio declarativo de mayor cuantía (pese
tas 1.400.000), a instancia del Procura
dor señor Araus Castro, en nombre y 
representación de la Real y Venerable 
Congregación del Apóstol San Pedro, 
de presbíteros seculares, naturales de 
Madrid, que litigan como pobres, en 
providencia dictada con fecha de hoy, 
por la presente se emplaza a don Anto
nio, don Valentín, doña María del Pilar, 
doña María-Salomé y don Francisco Ja
vier Jiménez Miñes, cuyas demás cir
cunstancias y domicilios se ignoran, de
mandados en los presentes autos, para 
que en el término de nueve días com
parezcan en los autos personándose en 
forma, haciéndoles saber que las copias 
de los escritos de demanda y demás do
cumentos aportados con la misma 
obran a su disposición en la Secretaría
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de este Juzgado, haciéndoles la preven
ción de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho.

Dado en Borja a veintisiete de febre
ro de mil novecientos setenta.— El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.413

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal y accidentalmente de primera 
instancia de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 36 de 1969 a instancia 
de la “Compañía de Industrias Agríco
las ’, S. A., representada por el Pro
curador don Luis Sauz Alvarado, con
tra don Domingo Zueco Villa, sobre re
clamación del importe de una letra de 
cambio, en trámite de ejecución por la 
vía de apremio, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, las 
lincas que se dirán, que tendrá lugaj- 
en la sala audiencia de este Juzgado el 
día 11 de abril próximo y hora de las 
doce de su mañana, en tres lotes:

Primer lote: Casa en término de Ga- 
llur, partida de “La Dehesa”, denomi
nada “Barranco del Espilar y de Pe- 
ricás”, en zona de ensanche y calle en 
proyecto sin número, que está compues
ta de dos plantas destinadas a una so
la vivienda y corral, en la planta baja 
existe el comedor, cocina, un dormitorio 
y el acceso al corral y en la planta alta, 

•¡atro dormitorios y cuarto de aseo. 
...de un total de. 199 metros cuadrados 

e linda: enfrente, calle en proyecto 
abierta en la finca matriz; derecha, res
to de la finca matriz; fondo, parcela 
segregada y vendida a ■ Isidro Sierra, e 
izquierda, parcela segregada y vendi
da a Jesús Navarro. Inscrita al tomo 
1.048, folio 147 vuelto, finca 5.043, 
inscripción 3.a. Valorada en pesetas 
250.000.

Segundo lote: Huerto, en término de 
Gallur, partida de “Planillas”, de 13 
áieas 40 centiáreas, que linda: Norte, 
terraplén de la vía férrea; Sur, riego y 
camino del Canal; Este, Jesús-María 
Portera, y Oeste, con terraplén de la 
vía férrea. Valorado en 60.000 pesetas.

Tercer lote: Edificio agrícola o nave, 
construido en el descrito huerto, desti
nada para la cría de ganado de cerda, 
de planta baja, con huerto en la parti
da de “Planilla”, tiene un extensión de 

1.340 metros cuadrados, de los cuales 
200 los ocupa la nave, que mide 40 
metros de larga, y los restantes se des
tinan a huerto. Valorado en 200.000 pe
setas.

Que las demás condiciones . de esta 
subasta son las de que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor del lote en que 
deseen concurrir; que para tomar parte 
en la subasta los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al 10 % del valor del lote en que 
deseen concurrir, cuyas posturas se de
volverán al respectivo postor, excepto 
la correspondiente al mejor, que que
dará en depósito en garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su ca
so, como parte del precio de la venta; 
que no se han aportado los títulos de 
propiedad y que se han suplido me
diante la certificación registral que 
consta unida a los autos, donde podrán 
examinarla los licitadores que lo de
seen; que no tendrán derecho a exigir 
otros sin poder destinar el precio del 
remate a su extinción, y que las car
gas anteriores y preferentes, si las hu
biere, al crédito que se ejecuta, queda
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a tres de marzo de mil nove
cientos setenta. — El Juez, Jesús Vi
llasana. — El Secretario accidental, (ile
gible).

Núm. 1.414

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jesús Villasana Mateo, Juez co
marcal y accidentalmente de prime
ra instancia de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que en los autos de jui

cio declarativo de menor cuantía se
guido en este Juzgado con el número 
102 de 1969, a instancia de "Hilaturas 
Prouvost-Estambrera Riojana”, S. A., 
representada por el Procurador don 
Luis Sanz Alvarado, contra don Froi- 
lán Bagaraín Urteaga, titular de “Con
fecciones 1 Carmina”, de esta villa, so
bre reclamación de cantidad, hoy en 
ejecución de sentencia firme, en provi
dencia de esta fecha he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
término de ocho días y por primera 

vez, los bienes que se dirán, tasados 
en las cantidades que igualmente se 
consignarán, para cuyo acto se han se
ñalado las doce horas del día 24 de 
marzo próximo, en la sala de audiencia 
de este Juzgado.

Bienes objeto de subasta:
1. Una máquina “Diamant”, mode

lo DXG, con número 105.461 y aumen
taciones acopladas y traspasamallas; 
en 50.000 pesetas.

2. Otra máquina igual a la ante
rior; en 50.000 pesetas.

3. Otra máquina “Passap”, número 
693006; en 12.000 pesetas.

4. Otra máquina “Passap”, número 
764.827; en 12.000 pesetas.

5. Una enconadora “Cuch”, de cin
co husos, con motor; en 8.000 pesetas.

6. Una máquina “Koope”, con au
mentación automática; en 40.000 pe
setas.

7. Una rematadora marca “Gurtor”; 
en 12.000 pesetas.

8. Úna remasolla marca “Supercus- 
be”; en 30.000 pesetas.

9. Una plancha a vapor marca “Ro- 
dan”; en 6.000 pesetas.

10. Una máquina de tejer marca 
“Conahen”; en 15.000 pesetas.

11. Una máquina de coser domés
tica marcá "Singer”; en 2.000 pesetas.

12. Una registradora marca “Reg- 
na”; en 5.000 pesetas.

Un aspirador marca “Siemens”; en 
3.000 pesetas.

14. Un elevador de corriente eléc
trica marca “Erga”, elevador - reductor 
a 4.000 vatios, con su instalación de 
veinte tubos fluorescentes; en pesetas 
20.000.

15. Una fmgoneta marca “Citroen”, 
2 HP, Z-47792; en 20.000 pesetas.

16. Tres mesas de aglomerado cha
peado en fórmica blanca y armadura 
metálica; en 2.000 pesetas. .

17. Un mostrador con cajones y es
tanterías para lencería con puertas co
rrederas en el cuerpo alto chapeado en 
fórmica; en 20.000 pesetas.

18. Dos mostradores de estantería 
de lencería y puertas correderas en los 
cuerpos alto, uno, y bajo, otro, chapea
do en fórmica; en 30.000 pesetas.

19. Dos mostradores con puertas 
correderas chapeados en fórmica, para 
los casilleros de plástico; en 3,0.000 pe
setas.

20. Treinta armadurasi metálicas que 
componen seis estanterías, de madera; 
en 6.000 pesetas.

21. Dos mostradores de madera con 
cajones y estantes; en 2.000 pesetas.

22. Dos mesas de trabajo con arma
dura metálica; en 1.000 pesetas.
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23. Una mesa de plancha; en pese
tas 400.

2-1. Cinco sillas de madera; en pe
setas 100.

25. Sesenta kilos, sin pesar, de es
tambre y acrílica, todo ello industrial; 
en 20.000 pesetas.

Total, 396.500 pesetas.
Condiciones para tomar parte en la 

subasta: Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
el documento nacional de identidad que 
acredite su personalidad y consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al 
electo, el 10 por 100 del precio de ta
sación; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que los bienes se en
cuentran en poder del demandado don 
Froilán Gabaraín Urteaga. (calle Coso, 
número 7, Ejea de los Caballeros).

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a veintiocho de febrero de mil 
novecientos setenta. — El Juez, Jesús. 
Villasajur. — El Secretario accidental, 
(ilegible). .

Núm. 1.428

JUZGADO NUM. 17. — MADRID

Don Juan García Murga y Vázquez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 17 de Madrid; 
Hago saber: Que en este Juzgado a 

mi cargo se siguen autos de secuestro 
número 441 de 1968, instado por el 
Procurador don Andrés Castillo Caba
llero, en nombre del Banco Hipotecario 
de España, contra doña Ana-María 
Guindín Soler, en cuyos autos, por pro
videncia de este día, se acuerda sacar 
a primera y pública subasta, por tér
mino de quince días y tipo pactado en 
la escritura de préstamo, la siguiente 
finca que se halla especialmente hipo
tecada:

En Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 74, piso segundo izquier- 
.da en la tercera planta alzada, de 148 
metros 56 decímetros cuadrados. Lin
deros: frente, avenida del General Mo
la; derecha entrando, finca de don To
más Bayod; izquierda, hueco de esca
lera, patio de. luces central y piso de
recha de la misma planta, y espalda, 
patio de luces posterior. Tasada en pe
setas 160.000.

Para la celebración dé la subasta se 
ha señalado el día 31 de marzo pró
ximo y hora de las doce de su mañana, 
y la misma tendrá lugar, simultánea

mente, en la sala-audiencia de este Juz
gado y en el que corresponda de los 
de igual clase de Zaragoza; previnién
dose a los licitadores que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo; que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado, o establecimiento público desti
nado al efécto, el 10 por 100 de dicha 
suma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que los títulos de propiedad 
de la finca, que han sido suplidos por 
certificación del Registro de la Propie
dad, y las actuaciones, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que los licitadores se 
conforman con ellos sin exigir ningún 
otro, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del Banco, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el remate los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que puede hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a veintiti'és de fe
brero de mil novecientos setenta. — El 
Juez, Juan García Murga. — El Secre
tario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.409

JUZGADO NUM. 1

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal en funciones del Juzgado nú
mero 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número 641 de 
1969, se siguen autos de proceso de 
cognición instados por don Francisco 
Cabás Sánchez, representado por el 
Procurador señor Peiré, contra la he
rencia yacente y herederos desconoci
dos de don Antonio Romeo Lázaro, y 

r contra otros, sobre declaración de de
rechos, en el que por providencia de 
esta fecha, a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 269 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, en relación con el 39 
del Decreto de 21 de noviembre de 
1952, de normas procesales en la Jus
ticia municipal, se .ha acordado citar y 
emplazar a la herencia yacente y he
rederos desconocidos del demandado 
don Antonio Romeo Lázaro para que 
dentro del improrrogable término de 
seis días comparezcan en este Juzgado, 
personándose en forma, bajo los aper
cibimientos a que en derecho hubiere 
lugar, contados a partir de la publica
ción de! presente, entregándoseles las 

copias de demanda y documentos al 
notificarles la provincia en la que se 
les tenga por comparecidos.

Y para que lo acordado tenga lugar 
expido el presente, que se fijará en el 
tablón dé anuncios de este Juzgado y 
publicará en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en Zaragoza a veintiocho de 
febrero de mil novecientos setenta. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.410

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio de cognición tramitado 
en este Juzgado bajo el número 684 
de 1968, instado por don Antonio Sal
vo Cubero (Procurador señor Bibián), 
contra don Isaac Cordobés Hernando, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez, los bienes que fue
ron embargados a la parte demandada, 
y que, con su valoración, son los si
guientes:

Una furgoneta marca “Auto Unión”, 
con motor de gasolina, de 10 HP, ma
trícula SO-10.656; en 75.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día l.° 
de abril, a las diez horas, advirtiéndose 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. Los bienes mencionados se 
hallan en poder del demandado en San 
Esteban de Gormaz (Soria), donde po
drán ser examinados por quienes lo de
seen.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
brero de mil novecientos setenta. — El 
Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.411

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio de cognición tramita
do en este Juzgado bajo el número 253 
de 1969, instado por don Angel Laín 
Corbas (Procurador señor Bibián Fie-
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rro), contra don Antonio Más Vargas, 
so sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los si
guientes:

Un frigorífico marca “Cointra”, de 
210 litros; valorado en 5.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Visconti”, de 
240 litros; en 6.000 pesetas.

Una cocina de butano marca “Sada”, 
de tres fuegos y horno; valorada en 
2.600 pesetas.

Una lavadora automática marca 
“Bru", modelo 1.600; en 10.000 pe
setas.

Una lavadora eléctrica marca "Aito- 
na”, modelo L. 50; en 2.000 pesetas.

Un tocadiscos marca “Iberia”, con 
amplificador transistorizado “Play Mu- 
sic”; en 3.000 pesetas. ‘

" Tota], 28.600 pesetas."

Dicha suabsta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día l.° 
de abril de 1970, a las diez horas, ad
virtiéndose que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores deposi
tar previamente en la Mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación v ac e
ditar su personalidad, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos; que no se ad
mitirán postuars que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los bie
nes mencionados se hallan en poder 
de don Alfonso Tormo Alejo (calle Nue
va Navarra, sin número, Murcia), don
de podrán ser examinados por quiénes 
lo desen.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
febrero de mil novecientos setenta. — 
El Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.436

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio de cognición tramitado 
en este Juzgado bajo el número 247 de 
1969, instado por don Bernardo Zapata 
Inés (Procurador señor Sancho Castella' 
no), contra don Manuel Egea López, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Un televisor marca “Philips”, de 23 
pulgadas; en 6.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Westinghouse”, 
esmaltado en blanco, de 220 litros; en 
4.000 pesetas.

Un despacho compuesto de tresillo, 
sofá y dos butacas tapizados en skai 
negro, mesa de despacho con los pies 
metálicos, dos cajones al lado derecho 
y sillón giratorio tapizado en skai ne
gro; en 5.000 pesetas.

Un automóvil marca “Seat”, tipo 600, 
matrícula A-44.485; en 22.000 pesetas.

Total, 37.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa- 

¡a-audiencia de este Juzgado el día 2 
de abril, a las diez horas, advirtiéndose 
que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes Je la 
tasación. Los bienes mencionados se ha
llan en poder del demandado (en calle 
Gaspar Aguilar, 79, Valencia), donde po
drán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a veintiocho de fe
brero de mil novecientos setenta. — El 
Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.437

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Per el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio de cognición tramitado 
en este Juzgado bajo el número 351 do 
1968, instado por don Andrés Navarro 
Herranz (Procurador señor Sancho Cas 
tellano), contra don Emilio Escolano 
Oltra (Crevillente), se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes que fueron embargados a la par
te demandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Un frigorífico marca “Viscon”, nú
mero de fabricación 3.180, nuevo. Valo 
rado en 7.500 pesetas.

Un televisor marca “Lavis”, número 
de fabricación 230, nuevo. Valorado en 
17.500 pesetas.

Un tocadiscos marca “Faro”, en buen 
estado. Valorado en 1.500 pesetas.

Total, 26.500 pesetas. •
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 3 
de abril, a las diez horas, advirtiéndose 
que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali

dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder del depositario, en 
Crevillente (Alicante), donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a tres de marzo de 
mil novecientos setenta. — El Juez, Je
sús Ortiz. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.438

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 529 de 1969, insta
do por “Créditos Reunidos”, S. A., con
tra doña María-Rosa Salvador de la En
carnación, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, son 
los que figuran insertos en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número 299, de 
fecha 31 de diciembre de 1969.

La presente subasta se anuncia con 
rebaja del 25 por 100 sobre el tipo de 
tasación que sirvió de base para la pri
mera subasta.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
La-audiencia de este Juzgado el día 11 
de abril, a las diez horas, advirtiéndose 
que para tomar parle en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder de la demandada, 
donde podrán ser examinados por quie
nes lo deseen.

Dado en Zaragoza a tres de marzo de 
mil novecientos setenta. — El Juez, Je
sús Ortiz. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.439

JUZGAhO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;'
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 154 de 1969, ins
tado por don José Trucha García de 
Leaniz, contra don Priscilo Tarrero Gar
cía, se sacan a la venta en pública su
basta, por segunda vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte demanda
da, y que, con su valoración, son los
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que figuran insertos en el “Boletín Ofi
cial’ de la provincia número 22, de fe
cha 28 de. enero de 1970. ■

La presente subasta se anuncia con 
rebaja del 25 por 100 sobre el tipo de 
tasación que sirvió de base para la pri
mera subasta.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 11 
de abril, a las diez treinta, advirtién
dose que para tomar parte en la misma 
debí—ni los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la Usación. Los bienes mencionados 
se hallan én poder del demandado, don
de podrán ser examinados por quienes 
lo deseen.

Dado en Zaragoza a tres de marzo de 
mil novecientos setenta. — El Juez, Je
sús Ortiz. — El Secretario, (ilegible).

PARTE N0 O F1CI AL

Núm. 1.454

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE GELSA

Por la presente se convoca a todos los 
agricultores y ganaderos de esta Her
mandad Sindical de Labradres y Gana
deros Je Gelsa a Asamblea plenaria or
dinaria para el día 15 de marzo de 1970, 
en e] ’ón de sesiones del Ayuntamiento 
de es'a villa, a las diez horas en prime
ra convocatoria, y a las once horas en 
segunda, siendo válidos los acuerdos que 
se tomen, sea cualquiera el número de 
afiliados que asista en segunda convo
catoria.

En dicha asamblea se tratará el si
guiente

Orden del día

1 ." Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior.

2 .° Lectura y aprobación, en su ca
so, de la Memoria de actividades desa
rrolladas en el año 1969.

3 .° Lectura y aprobación, si proce
de, de las cuentas del ejercicio, econó
mico de 1969. .

4 .° Lectura y aprobación del presu
puesto de ingresos y gastos formado pa
ra el año 1970.

5 ." Reparación de caminos.
6 .° Tratar sobre la concentración 

parcelaria.
7 .° Dar cuenta de la administración 

de la finca “Del Trancar”.
8 .° Ruegos y preguntas.
Gelsa, 3 de marzo de 1970. — El Vice

presidente, Luis Castillón.

Núm. 1.417

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE AGUAS ELEVADAS

DEL CANAL DE LODOSA 
DE BISIMBRE Y AGON

Por el presente se convoca a todos los 
partícipes de esta Comunidad a la Jun
ta general ordinaria, que se celebrará 
el día 15 de marzo, a las once treinta 
horas en primera convocatoria y a las 
doce horas en segunda, y que tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Ayun
tamiento de Bisimbre, con arreglo al si
guiente

Orden del día

l .° Lectura del acta anterior y su 
aprobación, si procede'.

2 .° Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas del año 1969.

3 .° Memoria semestral, presentada 
por el Sindicato.

4 .” Asuntos varios.
5 .° Ruegos y preguntas.
Bisimbre, 2 de marzo de 1970. — El 

Secretario, José María Royo Sinués. — 
Visto bueno: El Presidente, Ricardo 
Torres Carranza.

Núm. 1.416

SINDICATO DE RIEGOS 
DE MALEEN Y NOVILLAS

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de Mallén y Novillas convoca 
a todos los usuarios a Junta general or
dinaria, que tendrá lugar en el local de 
la Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos (sito en la carretera de Za

ragoza, número 35), el día 29 del pró
ximo mes de marzo, a las once horas 
en primera convocatoria y a las doce 
en segunda, para tratar de los siguientes 
asuntos:

l .° Examen y aprobación de la me
moria anual presentada por el Sindi
cato.

2 ." Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y distri
bución de riegos en el año actual.

3 .° Posibilidad y conveniencia de 
hacer algunos riegos de cemento y for
ma de llevarlo a la práctica.

4 .° Examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas de ingresos y gastos co
rrespondientes al año 1969.

De no poder celebrarse la Junta en 
primera convocatoria • por falta de nú
mero, se hará en la segunda, cualquiera 
que sea el de los que asistan, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen.

Mallén, 26 de febrero de 1970. — 
El Presidente de la Comunidad, (ile
gible). .

Núm. 1.415

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE CARIÑENA

El próximo día 23 de los corrientes, 
a las siete de la tarde en primera con
vocatoria y a las ocho en segunda, se 
celebrará en el salón del Centro Mer
cantil de esta ciudad,.la Asamblea ple
naria de esta Hermandad Sindical, con 
el siguiente

Orden del día

l .° Lectura del acta anterior.
2 .” Lectura de la memoria de acti

vidades.
3 .° Información general.
4 .° Lectura para su aprobación, si 

pi ocede, de la liquidación del presu
puesto del ejercicio anterior.

5 .” Lectura para su aprobación, si 
pi ocede, del presupuesto de ingresos y 
gastos para el actual ejercicio.

6 .° Ruegos y preguntas.
Cariñena, 2 de marzo de 1970. — El 

El Jefe de la Hermandad, José Bribián.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph u c io : En la "Parte oíicial”, 12 pesetas por linea o fracción; en 

la “Paite no oficial", 16 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre...................    150 pesetas
Semestre ............................................... 280 ”
Año ....................................................... 500 ”
Especial para Ayuntamientos: Año. 450 "

Vanta da eiemptar suelto: Del año corriente, 4 pesetas; del año an
terior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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